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de Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera.. de
veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y siete. mo
dificado por In Ley cuar(.>.nta y p,ieteimil novecientos cincuenta
y l1u't've, de treinta de julio. sobre regulación de la competencii't
en materia de trllfico en el territol'io nacional se llevará a
efecto con arreglo a la", normas establecidas en el presente
Decreto y en el articulo tercero del Decreto mil seiscientos se
~nta y "ets/mil novecientos seRenta, de veintiuno de .iulio.

Articulo segundo.-Lu· Inspección de los servicios de Trans
porte por Carretera tendrá los siguientes cometidos:

a) Comprobnr el exacto cumplimiento de las disposiciones
reguladoras de In. ordenac1ón v coordinación de 105 traIlS'Portes
terrestres. así como de las prescripciones establecidas en las
cOlTespondienf,€s concesiones y autorizaciones otorgndl.H; en di·
ehn materia por el Mini:::Jel'io <le Obras Públicas

b I Investigar el ejercicio clandestino de actividades que re~

'luieran concesión o autorización seg-ún las dispmiciones men~

clonadas en el párraJ!o anterior y la prestación de servicios dis
tintos de 10..<:; autorizados o concedidos.

Las fUnciones expresadas en el Párrafo precedente podran
"le!' ejercidas r{'specto de las personas fisicaa o jur1dicas que
tlayan obtenido autorizaeión para servicios de transporte priva~

dos, cuando 13 Inspección tuviera la fundada sospecha de -que
desarrollan clandestinamentl" actividades de transporte público.

Articulo tercero.-En el ejercicIo de las funCIOnes !ieñala<l.as
en el articulo anterior la Inspección podl'á:

al Entrar en los locales sucursales. almacenes y demás
establecimientos en que se desarrollen actividades sometidas a
la legislación de ordenación y coordinación de los transportes
telTestres. al solo objeto de i.nspeccionar dichos locales, sus ins
talaciones, el material fijo o móvil y cuantos elementos deban
hallarse adscritos a la actividad de que se trate y examinar
los documentos, libros, ficheros, facturas, justificantes, asientos
de contabilidad y demás datos estadisticos relacionados con la
explotación de los respectivos sel'Vicios.

b) Recabar de las autoridades gubernatIvas el apoyo nece.
sario para el cumpltmiento de su función y la asistencia en
ruta de las fuerzas de vigilancia de la Dirección General de
la Guardia Civil. a fin <le obtener los datos Que consideren
necesarios

c) Solicitar informe de las correspondientes Delegaciones de
Industria sobre las condiciones técnicas de los vehículos adscrl~

tos a los servicios de transporte público.

Articulo cuarto.-La Inspección de los Servicios de Trans
porte por Carretera dependerá inmediatamente de la. Dirección
General de Transportes Terrestres y de sus Jefaturas Regiona
les. La función inspE'.ctora d-e dichos serVicios será desempeñada
por -el actual Cuerpo de Interventores del Estado en la Explota
ción de Ferrocarriles, que se denominará en lo sucesivo Cuer
po de Inspectores del Transporte Terrestre.

Los Inspectores del Thansporte Terrestre serán comiderados
en el ejercicio de /,;us funciones como Agentes de la Autoridad,
a cuyo objeto el Ministerio de Obras Públicas les dotará de la
credencial correspondiente.

Articulo quinto.-Las actas levantadas por los Inspectores
del Transporte Terrestre en el ejercicio de la función que les
encomienda. el presente Decreto serán elevadas a la Jefatura
Regional de Transportes Terrestres que corresponda. La citada
Jefatura, ateniéndose a lo preceptuado en el Reglamento de
Ordenación de los Transportes Mecánicos por Carretera. proPon
drá a la Dirección General de Transportes Terrestres la incoa
ción del expediente de caducidad de la concesión u ordenará
tramitar el oportuno procedimiento sancionador, formulando en
este caso propuesta de resolución al G<>bernador ciVil de la pro
Vincia en que hubiera sido cometida la infracción. Contra el
acuerdo del Gobernador civil podrá interponerse recurso de
alzada ante el Director genera.l de Transportes Terrestres.

Cuando proceda imponer la sanción de revocación de las
autorizaciones, las Jefaturas Regionales elevarán la propuesta
de resolución al Director general de Transportes Terrestres,sin
perjuicio de la ,facultad que a las mismas· corresponde para re~

tirar las tarjet.as de traI1Bporte o proceder al precintado de los
velúculos con carúcter provisional. dando cuenta inmediata., en
forma. motivada, ::lo la citada Autoridad, Que re-solver:\ lo pro
cedente

Disposición derogatoria,-A la, entrada en vigor del presente
Decreto quedarán derogadOR el de treinta de mayo de mil nove~

cientos treinta y seis, relativo a. la organización de lag Inspeceio-

nas de Circulación y Transporte por Carretera: la Orden JIU.
nisterial de seis de junio de mil novecientos treinta y seis por
la que se aprobó el R-eglamento de dichas Ins:pecciones, y cuan~

tas otras disposiciones de igual o inferIor rango se opongan
a io dispuesto én ('1 mismo.

Asi 10 diRpongO por el presente Decreto, dado en Madrlci
a. dlecifdete de julio eJe mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Pública-!'!
FEDERICO SHNA MUflOZ

ORDEN de 31 de l1UQ/O de 1969 por la que se aictan
normas para la instalación en Zas carretéras de
/i;staciones de Servicio po,ru suministro de carbu·
rantes, y combustibles, objeto del MonopoliO de
Petrólfos.

Ilustrisimos sellare,,,;;

La instalación de EstaCiones de Servicio, como la de cual·
quier tipo de edificaciones, ha de sujetarse, en razón de su
contigüidad a la carreterá, a lo dispuesto en el Reglamento de
Policía y Conservación de Carreteras de 29 de octubre de 1920,
en la Ley de 7 de abril de 1952 sobre ordenación de edificacio
nes contiguas a la carretera y en la Ley del suelo de 12 de
mayo de 1956, cuyas disposiciones desarrollan la normatiVa ge·
neral en la materia. Con carácter específico, el Reglamento
para el suministro de carburantes y combustibles objeto del
Monopolio de petróleos, aprobado por Orden del Ministerio de
Hacienda de 30 de julio de 1958, preceptúa en su articulo 17,
apartado 4.0, que será necesaria la autorización de las Jefatu~

ras de Obras Públicas -hoy Jefaturas Provinciales de Carrete·
ras- para instalar Estaciones de servicio en todas las carre
teteras de la nación. y la Orden de la Presidencia del Gobierno
de 9 de noviembre de 1968 atribuye al Ministerio de Obras
Públicas la facultad de dictar las normas té<:nicas a que habrán
de ajustarse las Estaciones de servicio en las autopistas, auto
vias y carreteras con accesos controlados en todo lo referente
a la circulación rle vehiculos.

De acuerdo, pues, con las disposiciones resefiadas, resulta
necesario dictar las normas precisas para regular, sobre la pre·
ceptiva g'eneral expuesta, aquellos caracteres especi,fícos a que
habrá de acomodarse la instalación de Estaciones de servicio.

Por otra' parte, el incremento del tráfico ha obligado a otor
gar a algunos tramos de carretera el carácter de autopista o
de autovia, y para conseguir en ellas una mayor comodidad, se.
guridad y fluidez de circulación se h~ elevado las caracterís
ticas técnicas de trazado y construcción y se ha impuesto un
más riguroso control de accesos, suprimiendo o limitando' al
má::imo las mtersecciones y espaciando adecuadamente las en·
tradas y salidas' de la calzada. Estas autopistas, autovias y car
rreteras de acceso controlado sirven generalmente a un tráfico
de relativamente larg'o recorrido e intensidad elevada, exigien~

do Estaciones de Servicio análogamente importantes y adecuadas
a una mayor seguridad y rendimiento. ;La Orden de la Presi~

dencia del Gobierno de 9 de noviembre de 1968, afiade estos
factores a' aquelloR que ya habia tenido en cuenta para las
carreterRJ) en general el Reglamento de SO de julio de 1958.

Por todo ello, este MiniRterio ha dispuesto:

r

Disposiciones geneules

1. -Corresponde a las Jefaturas Provinciales de Carret;eras
la facultad de otorgar la autorización para instalar Estaciones
de Servicio para el suministro de carburantes y combustibles,
objeto del Monopolio de Petróleos, en la zona depolicia de las
carreteras, en los términos a que se refiere el articulo 17~4.'" del
Reglamento de 30 de julio de 1958.

2. Las solicitudes de instalación de Estaciones de se-rvic~o

se presentarán acampanadas del proyecto de obras, -coniecc1o
nado y stk<;crito por Técnico legalmente autorizado, ,que com~

pl'enderá el tra,zado de los accesoS, firme, drenaje, sefialiZación,
iluminación y ornamentación, así como la disposición del resto
de las instalaciones, número de surtidores necesarios, su dispo
sición más conveniente, b capacidad en su ca~o de los carriles
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de espera, etc_o lodo ellú con tlR8e en un estudio 'que debe
incluirse en el proyecto, en el que se analicen las previsiones de
tráfico, su intensidad y variaciones, asi como la incidencia del
mismo en la demanda probable a satisfacer por la Estación.

3. Las Jefaturns Provincw.les de Carreteras están obligadas
a facilitar a los interesados los datos Que sean necesarios para
el estudio del proyecto. tanto de nueva instalación de Estacio
nes como de acondicionamienw de las existentes.

4. Las obras se ejecutarún de acuerdo con el proyecto -que
sirvió de base para el otorgamiento de la autorización y sin
1nterrwnpir ni estorbar el tránsito por la carretera. Quedando
prohibido deposital materiales, mezclas o escombros en la cal·
zada o arcenes, así como el estacionamiento de éstos para ope
raciones de carga, descarga y complementarias; asimismo se
tomarán las debidas precauciones para evitar accidentes, colo
cando sefiales de peligro r precaución v guardas o vigilantes.
si fuera necesario.

S. La inspección y vigilancia de las obras, a efectos del cum
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden y del resto de
las condicioJ;1es que se impongan al interesado en las materias
de la competencia de este Ministerio. corresponderá a las Jefa·
turas Provinciales de Carreteras.

6. Las autorizaciones se entenderán siempre otorgadas a
tttulo de preoario dejando a salvo los derechos de propiedad
y demás derechos de naturaleza privada que sobre los terrenos
o bienes pudieran existir y sin perjuicio de tercero. El interesar
do no consolidará derecho alguno sobre los bienes de dominio
público, respectA> de los cuales la Administración, por causas
de interés general, podrá modificar la autorización. suspenderla
G extinguirla.. sin que adquiera aquél por ello derecho a indem
nización alguna.

II

Autorizaciones de Estaciones de Servicio
m las C'"arreteras en general

7. En la autorización para mst.alar Estaciones de Servicio
se atenderá preferentemente a no reducir las condiciones de
seguridad. y capacidad de la carretera, para lo cual deberán
observarse las sig-uien t.es prescripcioneR:

7.1. Visibilidad.-La dist.ancia de visibilidad de los accesos,
medida sobre la carretera, será, como minimo, la distancia de
parada correspondiente a la velocidad específica de la misma,
independientemente de la intensidad de tráfico. Se adoptarán
las siguientes distancias:

Velooiclad específica (Km/h.). 100 90 80 70 60 50 40 30
Distancia de visibilidad (m.). 160 130 100 85 65 45 35 20

Se entiende por distancia de visibilidad. aquella que pennite
al conductor de un vehiculO, que circula por la calzada, ver un
obstáculo situado a 3 metros del borde de la misma.

La velocidad. especifica a tener en cuenta en un determinado
tramo debe ser definida por la Jefatura Provincial de Carre-
teras correspondiente.

7.2. Capacidad.-Los Servicios Provinciales de Carreteras no
autorizarán la instalación de Estaciones de servicio que reduz
can la capacidad de la carretera, especialmente:

a.) En las intersecciones, donde las maniobras de entrada
y salida de vehículos puedan entorpecer la circulación general
o amnentar la posibilidad de accidentes.

b) En tramos de carretera, cuya anchura pueda ser insu
ficiente para su intensidad de tráfico.

8. Disposición de los accesos.-Los accesos de las Estaciones
de servicio se dispondrán de la forma siguiente, teniendo en
cuenta la Intensidad Media Diaria (en lo sucesivo IMD) de
tráfico del tramo y distinguiendo las zonas no urban'88 y las
urbanas:

8.1. Zonas no urbanas.

8.1.1. En tramos con IMD superior a S.ooo vehiculos o en
carreteras separadas por una mediana. las Est~iones de ser-
Vicio sólo podrán servir al tráfico que circule en un septido.
Para asegurar el cumplimiento de esta condición podrá. adop
tarse \IDa de estas soluciones:

a) Disponer Estaciones de servicio a ambos lados de ia
carretera, separadas como máximo a distancia que permita
a los usuarios ver simultáneamente desde la carretera ambas
Estaciones. '

b) Colocar un obstáculo físico qUe i.mplda a lOS vehlculos,
que circulan pOr la vía opuesta 8 la Estación, el acceso directo
a la misma.

La entrada a la Estación estará provista de la cOrI'espon
diente vía de deceleración, cuya anchura. :" longitud, en función
de la velocidad especifica de la carretera. se determinará por
la Jefatura Provincial de Carreteras.

No será necesaria la disposición de vías de aceleración; en
caso de que la Estación no disponga de dicha vía, el eje de
la vía de salida a la carretera princliJal formará con ésta un
ángulo comprendido entre 450 y 60°

8.1.2. En los tramos con IMD comprendida entre 2.0op y
5.000 vehículos. la entrada a la Estación estará provista de una
Via de deceleración de características idénticas a las exigidas
en el apartado anterior y que servira únicamente a los vehícu·
los que circulen por la via contigua a la Estación. La entrada
de los vehículos que circulen por la vía opuesta se dispondrá
de forma que sea aproximadamente normal al eJe de la carre
te:ra En cualquier caso, las dimensiones y disposición de la Es
tación permitirán el acceso de los camiones pesados sin que
éstos tengan que efectuar maniobras sobre la carretera, para
lo cual la distancia entre el eje de la vía del lado opuesto a
la Estación y el de la via utilizada en la Estación para el ser
vicio de los camiones será como minimo de 24 metros.

Si no se dispone de una vía de aceleración de suficiente
longitud, el eje de la vía de salida de vehículos a la carretera
principal formarú con ésta un ángulo comprendido entre 450

,V 600.

8.1.3. En tramos con IMD comprendida entre 500 y 2.000
vehículos no será obligatoria la disposición de vias de decele
ración. La via de acceso a la Estación formará un ángulo má~

ximo de 300 con el eje de la carretera. y la de salida. uh ángulo
comprendido entre 45° y 60°, Los radios minimos de enlace de
las alineaciones serán de 12 metros. Las dimensiones y dispo
sición de la Estación permitirán el acceso a los camiones sin
que éstos tengan que efectuar maniobras sobre la carretera,
para 10 cual se exigirán ~as dimensiones mínimas señaladas en
el apartado antenor, qt,¡e podrán ser reducidas a 22 metros si
106 camiones pueden utilizar el arcén para iniciar la maniobra
de entrada a la Estación.

8.1.4. En tramos con IMD comprendida entre 250 y 500 ve
hículos. los accesos tendrán' una disposición análoga a la es
tablecida en el apartado a.nterior, pudiendo autorizarse, sin em
bargo. la vía de acceso con un ángulo máximo de 45° con la
carretera. Los radios de enlace de las alineaciones serán coma
minimo de 8 rnretros, y la distancia entre el eje de la vía del
lado opuesto a la Estación y el de la vía utilizada para el ser
vício de los vehículos será como minimo de 12 metros.

8.1.5. En tramos con IMD inferior a 250 vehiculoa podrá
autorizarse la disposición de la Estación de forma que 10.<; ve
hículos puedan estacionarse en los arcenes de la carretera, pero
sin ocupar la calzada y siempre que se cumplan las condicio
nes de visibilidad establecidas en el apartado 7.1.

8.2. Zonas urbanas.

8.2.1. Siempre que una vía urbana esté dotada de calles de
servicio o existan calles de menor nnportancia paralelas a la
principal y próXimas a ella. se dispondrán las Estaciones de
Servicio en estas vías secundarias.

8.2.2. En tramos con IMO superíor a 8.000 vehiculos, las
Estaciones de servicio sólo servirán al tráfico. que circule en
un sentido. Para asegurar el cumplimiento de esta oondición
se adoptarán las soluciones previstas para la.s Estaciones en
zonas no urbanas. pudiendo sustituirse la mediana prevista en
aquel caso por doble linea continua en el pavinwnto.

La entrada a '8 Estación deberá estar provista de la corres
pondiente vía de deceleración; si la velocidad especifica del
tramo es igualo superior a 60 kilómetros por hora, la longitud
total de dioha vio. podrá reducirse hasta un. minimo de SO me
tros. Las vías de deceleración podrán suprimirse en calzadas
de máS de 10 metros de anch'!1ra, cuando en las horas de mayor
circulación la intensidad de tráfico sea inferior a 200 vehículos
por hora y via.

Si no se dispone de una via de aceleración de suficiente lon~

gitud, el eje de la via de salida de vebiculos a la calzada prtn
cipal fonnará con ésta un ángulo comprendido entre 450 y 60°.

8.2.3. En tramos con IMI> comprendida entre 4.000 y 8.000
vehículos, la entrada a la Estación estará provista de. una vía
de deceleración de características idénticas a las exigidas para
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el CW)Q anterior y servirá únicamente para los vehiculo..<;.que
circulen por la vía contigua a la Estación.

La entrada de los vehículos que circulen por la vio. opuesta
se dispondrá de forma que sea aproximadamente normal al eje
de la. calzada.

La disposición d~ la Estación deberá hacer posible el acceso
de los camiones, sin que éstos tengan Que maniobrar en la
calzada, para lo cual la distancia entre el eje de ,la vía del
lado opuesto a la Estación y el de la vio. utiUzada en la Esta~

clón para el servicio de los camiones será como mínimo de
24 metros. distancia que podrá reducirse a 22 metros cuando
los camiones puedan utilizar el arcén para iniciar la maniobra
de entrada a la Estación.

Si no se d.ispone de vio. de aceleración de suficiente iongitud,
el eje de la vía de salida de vehículos a la calzada principal
formará con ésta un ángulo comprendido entre 450 y 600

8.2.4. En tramo¡., con IMD inferior a 4.000 vehlculos no sera
obligatoria la disposición de vias de deceleración. La vía de
acceso a la Estación formará un ángulo mínimo de 450 y la
de salida un ángulo comprendido entre 450 y 600. Los radios
de enlace de las alineaciones serán de 8 metros como mínimo

9. Disposición de los surtietores.-Excepto en los tramos con
IMD inferior a los 250 vehiculos. los surt1dore~ estarán sepa
rados de la calzada por una isleta ~cuya..<; dimensiones mínimas
y separación mimma de la calzada se dan a continuación
que impida el ¡;;uministro de los vehículos desde la· calzada o
arcenes.

9.1. Zonas no urbanas.

9.1.1. En las tiramos eon IMD superior a 5.000 vehículos, las
isletas de separación tendrán una longitud de 40 metros v una
anchura de 3 metros. .

La distancia de los surtidores a la arista exterior de la cal
zada. para la entrada de vehículos por la vía contigua a la Es.
tación o por lUla via especial. será de 13 metros.

9.1,2. En los tramos con IMil comprendida entre ~.OOO

y 50.000 vehiculos las isletas de separación tendrán una longitud
de 20 metros y una anchura de 3 metros.

La distancia de los surtidores a la arista exterior de la cal
Zada, para la entrada de vehículos por la via contigua a la Es·
tación o por W1a via especial, será de 12 metros. Para la en·
trada por la via opuesta será de. 20 metros.

9.1.3. En los tramos con IMD comprendida entre 500 y 2.000
vehículos 1M isletas de separación tendrán una longitud de 12
metros y una anchura de 2 metros.

La distancia de los surtidores a la arista exterior de la cal~
zada. para la entrada de vehiculos por la. VÍa. contigua a la Es
tación o por una vía especial. será de 10 metros. Para la entra...
da por la vía opuesta será de 18 metros.

9.1.4. En los tramos con IMD comprendida entre 250 y 500
vehículos las isletas de separación tendrán una longitud de 6
metros y una anchura de 0.50 metros.

La distancia de los surtidores a la arista exterior de la cal~
zada será de 6 metros.

9,2. Zonas urbanas;

9.2.1. En los tramos con lMO superior de 8.000 vehículos
las isletas de separación tendrán una longitud de 20 metros
y una. anchura de 2,50 metros. La distancia de los surtidores
a la arista exterior de la calzada será de 10 metros.

9.2.2. En los tramos con IMD comprendida entre 4.000
y 8.000 vehículos las isletas de separación tendrán una longi~

tud de 10 metros y una anchura de 1.50 metros. La distancia
de los surtidores a la arista exterior de la calzada será de 5
metros.

9,2,3. En los tramos con IMD inferior a 4.{)00 vehiculos las
isletas de separación tendrán una longitud de 6 metros y una
anchura. de 0,50 metros. La distancia de los surtidores a la
arista exterior de la cal7.ada será de 4 metros.

10. No podrá autorizarse la instalación de Estadones de
Servicio a menos de 150 metros de una intersección, salvo cuan
do ninguna de las carreteras coincidentes tenga una IMD su
perior a. 250 vehículos.

11. Las vías de deceleración, aceleración y los accesos el'
general estarán dotados de un firme de anúloga calidad y del
mismo espesor qne el de la calzada principal. Las condiciones

del drenaje, tanto en lo que se refiere a drenaje subterráneo
como a las pendien!E!S transversales, cunetas. desagües, etcé
tera, -se dispondrán con los mismos criterios y nonnaS estable-
cidos para la vía principal.

III

Autorizaciones de Estaciones de Servicio en autopista$,
autovías y carretEoras de acceso controlado

12.1. En las autopistas, autovías y carreteras de acceso con
trolado ya en servicio, en construcción o con proyecto regla
mentariamente aprobado. las autorizaciones para instalar Es
taciones de Servicio se otorgarán a petición de los interesados,
según lo previsto en el capítulo 1

12.2, Bn los proyectos de autopistas, autovías y carreteras
d.e acceso controlado que se elaboren en lo sucesivo se incluirá,
como un servicio más de la vía. el emplazamiento, la explana
ción y los carriles de cambio de velocidad para acceso a las Es
taciones de Servicio, todo ello ajustado a las normas que se dan
a continuación. En este caso las autorizaciones se otorgarán
mediante concurso. según las condícíones que se dicten al
efecto.

13.1. En las autopistas y 5.utovías con calzadas separadas
para cada sentido de la circulación y prohibición de efectuar
cambio de sentido se aplicarán las presentes normas con ca~

ractel' independiente para cada sentido de circulación.

13.2. En las carreteras de acceso controlado. en las que la
calzada abierta al tráfico constituya, según proyecto reglamen
tariamente aprobado, sólo una de las futuras calzadas de auto
pista o autovia. habrá de tenerse en cuenta el sentido de cir~

culación a que se destinará aquella calzada inicial a los efectos
de:i otorgamiento de auto.rización para el emplazamiento de la
Estación.

13.3. En cualqLüet caso de carretera de acceso controlado
~ prohibira a los vehiculos, mediante la oportuna señaliZa.

'ción, servirse de las Estaciones situadas en la margen 'O'¡:)ueRta
a la. de su sentido de circulación.

14. Al d.eterminar la separación de la Estación con respecto
al borde de la calzadA. deberá tenerse en cuenta- no sólo la si
tuación inicial de la vía, sino las ampliaciones previsibles. de
forma que al producirse éstas no se reduzca la longit.ud de los
earriles de acceso.

15.1. En las autopistas, autovias y carreteras de acceso con~

trolado no será siempre necesario instalar surtidores en ambas
márgenes de la vía. Sin embargo, en el caso de que así se
disponga, el interesa.do deberá construir, dentro del conjlUlto
de la instalación y en beneficio de la seguridad de circulación,
tul paso de peatones a distinto nivel de las calzadas princi
pale."),

150.2. Dichas Estaciones pareadas estarán separadas entre
si longitudinalmente, de tal forma que en cada sentido de la
circulación los vehíCUlos encuentren primero a la Estación que
pueda suministrarlos.

16. l!Jn las autopistas, autovías y carreteras de acceso con~

trolado no podra autorizarse la instalación de Estaciones de
Servicio en los tramos de aquellas que discurran por suelo W'.
bano, según la calificación del titulo II de la Ley de Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana de 12 de mayo de 1956. ex·
cepto cuando existan razones de carácter excepcional. Dichas
razones excepCionales deberán justüicarse adecuadamente, y
ea este caso la petición de autorización deberá ser resuelta por
la Dirección General de Carreteras y Caminos Vecin~les a pro
puesta motivada por la Jefatura Provincial de Carreteras.

17. En las autopistas, autovías y carreteras de acceso COll·
trolado sólo podrá autoriZarse la instalación de Estaciones de
servicio de primera o segtulda categoría, según la clasificación
que se hace en los articulos 10 y 11 de la Orden' de 30 de julio
de 1958, que aprobó el Reglamento para sumInistro y venta dE'!
carburantes y combustibles.

18, Las calzadas de servicio que no tengan carácter de CO~
lector, distribuidor ni ramal de enla'Ce se regirán por las nor·
mas del anterior capítulo n, destinado a las carreteras en
general

19. Situación de las Estaciones de Servicio.

19.1. La distancia mínima entre dos Estaciones de servicio
en el mismo sentido de circulaeión' será de 20 kilómetros en
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2u. Emplazamientu de la::; Estaciones (ü: Servido...-&n la
autorizaeion para instalar Estaciones de Sel'\llcio será nece.sa·
rio atender preferentemente a no reducir las condiciones de
capacidad y seguridad del 'trafico, para lo cual deberán adop.
tarse las siguientes prescripciones:

20.1. Visibilidad.-La distancia d,e visibilidad de los accesos
será como minimo la distancia de pllruda correspondiente a la
velocidad especifica de la via e indeptmdieme de la intensidad
de tráfico, se adoptarán las Siguientes distancias:

Se entiende po!' distancia de visibilidad aquella que permít€:
al conductor de un vehiculo que circula por la calzada ver UP.
obstáculo situado a 3 metros del borde de la misma

La velocidad especifica a tener en cuenta en un determi·
nadQ tramo debe ser definida por la Jefatura Provincial de
Carrr'teras correspondien :e.

20.2. capúcidad.-No podró autorizarse la instalación de
Estaciones de Servicio en aquellos tramo." cuya capacidad ac
tual o proyectada pueda resultar insuficiente para la lnten·
sidad de tráfico que hayan de soportar o cuando la ubicaciÓ!l
de aquéllas pueda dar lugar a la existencia periódica de horas
puntas, que las coloquen en situación de congestión.

21. Disposición de los accesos.

21.1. Las entradas y salidas de las Estaciones de Servicio
se clasificarán, en función de la seg"llridad dE' la circulación
y del nivel del servici:), en tres categorias: 1, Il Y tn,. que se
aplicaran en la forma siguien1e:

tratnús qlit' d,:k:uH:III ¡_'l.>. /.v:ja~ n;¡:;Lll;as \ d.to :> Kilometru.'S eu
tramos que discurran l.wl' cuaiquler otra zona. Tales di..stancia8
se medirán a lo largo d,~' la calzada y entre los ejes del COD
junto de surtidüres de cada Estación.

19.2. La di s! ancia mmima entre una Estación de servicio y
un enlace senj de 2,5 kiiometros en tramos que discurran por
zonas rústicas y dp 1.5 kl1úmetros en tramos que discurran por
cualquier otra zona. Tale::; distancias se medirán a lo largo d€
la ca12ada, entre el eJe del conjunto de surtidores y la nariz
del carril de salida o entrada correspondiente al próximo en
lace. conexión o írHerser('~(m.

19.3, En los ¡.ramos df~ RULopista, autovía o carretera dlO:
acceso controlado la longitud ~nferjor a 20 kilómetros, si dlscu
rren por zona rü.st,ica. (l inferior a 10 kilómetros. si discurren
por cualquier otnj, 'lOna, que 1.0 respondan al de.':'arrollo par
cial de itinerarios más largos, en los que a nivel de planea·
miento o anteproyecto Soe haya ubkado ya la situacic\n de las
Estaciones de Servicio, se aut.oriz.ará a lo sumo una Estación
para cada sentido, teniClldo en cuenta que su etnplazam:ento
condicionará la instalarión de otras Estaciones en una posible
prolongación.

19.4. Cuando la longitud etel tramo f:ea iruerior a 10 kil(l.
metros, si discurre por 7:On8 rústica, o a 5 kilómetros, si discu
rre por cua]quiel' otra zona, no podrá autorizarse la instalación
de :IDstacíones de Serviciu, salvo cuando existan razones excep
cionales. Dichas rJ7:ones excepcionales deberán justüicarse ade
cuadamente, y en eWe caso la petición de autorización deherá
ser resuelta por ia Dirección General de Carreteras y Cami
nos Vecinaies a -propuesta motivada de la Jefatura Provincia;
de Carreteras.

Velocidad especifica (km.lh.l
DIstancia de Visibilidad (m.l

120 110 lOO !,H)
250 210 180 150

80 7"
120 100

==============~=,-=--,=~'=,,'

AutoPis't_._S_'_'~-~~-------
Autovias ...

Carreteras de acceso controlado

Zona rústica

1

1, II
--- ---

II, III

Zona compr('ndid~l en lü"
primeros 500 metros. a
contar desde el caS<'o ur-

bano

1, II
---'- ,---

II. III
--- ---

III

Zona del casco urbano

____11, I. __II _

III------
III

========_-===d======~~~_=,-=o=~=~=====

El detalle del trazado en planta de las conexiones de entra
da y salida se indica, para cada MIotegoria. en las figuras 1 a 6.
que se incluyen al final de las presentes normas.

21.2. Además del carril de deceleración propiamente dicho.
ei. acceso de entrada, a ia Estación dispondrá. de una zona de
almacenamiento o espera. dimensionada de acuerdo con la ma·
yor afluencia de vehículos previsible en las horas puntas, de tal
forma que en ningún caso puedan detenerse vehículos en la
calzada principal ni en sus arcenes.

21.3. Cuando la Estación eoincida con uno o varios servi
cios de carretera distintos, tales como moteles, restaurantes,
descansos, etc., se establecerá una vía colectora-distribuiclora
de acceso común, dispuesta en la forma que se indica en la
figura 7, que se incluye al final.

21.4. Tanto ios carriles de acceso como ia via colectora
(Ustribuidora tendrán la consideración de vías de servicio pú
bUco. y así Se hará constar en la autorización. No podrá, en
consecuencia, el titular de la Estación impec1irel paso por di·
chas vias a otros servicios de las autopistas, autovías o carreo
teras de acceso con trolado.

22. Dtsposici&n de las Estaciones de Servicio,

22.1. La Estación de Servicio se dispondrá de forma que lo;:;
vehículos puedan acceder a 103 surtidores libres. efectuando la
maniobra más sencilla y evitando la formaciQn de filas que
obstaculicen el acceso,

22.2. Solamente en el caso de Estaciones de servicio con un
número muy reducido de surtidores podrá autoriZarse la dls·
posición de éstos en línea.

22.3. La longitud mínima de ia zona destinada a servie10s
propiamente dichos. sin tener en cuenta los accesos y posibles
zonu de almacenamiento y espera de vehiculos, será de 50 me-
tras. y su distanc1a mínima al borde de la calzada más próxima,

d¿o 10 metros, teniendo en cuenta a este último efecto lo dis
puesto en el a.partado 14 de estas normas.

22.4. Los sW'tictores de carburantes para servicio de vehicu
los pesados deberán disponerse separadamente de los surtidores
destinados al suministro de vehículos ligeros.

22.5. Las instalaciones de agua, aire y venta de lubrican
tes se colocarán fuera de los carriles de acceso y de los canale.
de despacho de carburantes.

23. Obra,~ e instalaciones complementarias.

23.1. Las vias de deceleración, aceleración y accesos en ge
neral, la via colectora-distribuidora si existe. las zonas de es
pera. etc.. estarán dotadas de un firme de análoga calidad v
resistencia al de ia. calzada principal. si bien los carriles de
acceso 9.1 menos se dispondrán con pavimente diferenciado con
respecto al de 'dicha calzada.

23.2. El dispositivo de drenaje de la Estación de Servicio.
tanto en lo que se refiere a drenaje subterráneo como 1.\1, juego
de pendientes superficiales, cunetas de recogida, desa,güe, et
cétera, se efectuará con los mismos criterios y normas estable
cidos para la via principal. y de tal forma que las aguas proce
dentes de la Estación no puedan llegar a irrumpir en aqu~lla vía.

24, SeñalizaciCin.

24.1. El interesado es!ará obligado a colocar las sefiales 1n~

formativas que Sean precisas, de acuerdo 'Con las condiciones
señaladas en la autorización por la autoridad que se la otorgue
V con las normas que se indican a continuación,

24.2. Señalización vertical.

24.2.1. La seflalizaciÓll de salida de la "autOPista, autovia o
carretera de acceso controlado estará formada por tres sefialea
de información simples o múltiples, según que la Estación de
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=-,!l\'icio ÚllilUT(H:nl.c SUrIllfllSLrt' (.ul·UUJhntt:S u disponga también
de taller de rcparH(;Íol;es u otro :;ervil:.:.o cumplementario.

Dichas S€lia.l€s informativas se qdecufttün fl l¡:¡~; siguiente~

caracteristicas:
al Una seflal de preinformación. colocada a 1.000 metros

de la nariz del carril dfO deceleración y con la inscripción
«1.000 metros))

bJ Una señal dI" lllformación colocada a 500 metro~ dt' la
nariz del carril de deceleración y con la inscl'ipeiól ((500 metro!'»

Bajo esta senal se colocará una placa adicional con la
inscripción de la distancia a que se encuentra la Estación de
Servicio sigui.pnte

el St>ñal de eonfinnaciór., colocada al Camif-ll2Q del carril
de deceleración. con una flecha indicadora del sentido a to
mar, para acceder a la Estación.

24.2.2 La t-;eñallzaClón de reincol'pol'ari6n a la autopi~ta.

autovi8 o carretera de acreSQ controlado estará constituida
por una señaL colocada al comiem:o de' carril de aceleración.
de atención: carretera preferente.

En la calzada de la vía principal se colocartl una señal d.f'
advertencia de incorporaclón no preferente por la derecha,

24.2.3 En el interior de la Estación de Servicio se colo
carán todas las ..;eñale,. que se crean necesarias para ordenar
la circulación dentro de la zona. adecuadas a las dimemüonef'
de la Estación. d isposirUm de lo~ surtidores. etc.

24.2.4. Cuando el estudio dE' tráneo prE'vea la fO!'mación
de filas en horas puntas. Que no puedan ser absorbidas por la
capacidad de suministro dE' la Esl ación. He dispondrtt una
señal luminosa oon la indicación de «Completo». adosada a la
sefial de información situada a SQO metros V actuada por un
detector de filas situado adecuadamente en el carril de dece
leración.

24.3. señalización horizontal.

24.3.1. El marcado propio de la calzada principal se verá
afectado por el de los carrilef' de acceso a la EstaCión de Ser
vicio por medio de:

a) Flechas de selección para el carril lateral de acceso el
carril de deceleración.

b) Linea continua de separación de carriles. üÍlpidiendo t"l
cambio de carril en la zona de peligro por proximidad del
carril de deceleración.

e) Línea continua de separación de sentidos de circula
ción en el caso de carretera de aeceso controlado sin mediana.

24.3.2. En 10..'1 carriles de acceso la señalización horizontal
estará constittúda por:

a) Marcas de cebreado para protección de obstáculos en
108 retranqueos de las narices de isletas.

bl Flechas indicadoras del sentido de circulación en los
carriles de cambio de velocidad.

cl Limitación de velocidad a 30 Km/h en el carril de dece
leración.

24.3.3. Se dispondrán asimismo en la zona d.e servicio to-
das aquellas marcas viales que se consideren convenientes· para
el mejor encauzamiento de los vehículos.

25. Iluminación

2'5.1. Cuando la autopista autovia o carretera de acceso
controlado esté dotada de ilumina.ción propia. la Estación de
Servicio y sus vías de deceleración y aceleración dispondrán
de un sistema de iluminación análogo, en cuanto a los siguien
tes extremos: al. nivel de ilwninaeión; bl. grado de unifor
midad; e), altura. vuelo. espaciamiento y tLpo de báculos; d),
tipo y modelo de armaduras: e), tipo de lámparas.

25.2. Cuando la autopista, autovia o ranetera de acceso
controlado no esté dotada de iluminación propia. la Estación
de Servicio y sus vIas de decelaración y aceleración dispondrán
de un sistema de iluminación de las siguientes ca.racterística.s:

al Nivel de iluminación:
P6<vimento claro: 12 lux.
Ptwlmento oscuro: 20 luxo

b) Grado de uniformidad:
Medio: 0,65.
Minimo: 0,35,

c) ArmaQura antideslUllnbrante: De flujo cortado lcutoff»
o Idéfile».

'2f.;. burreras lit ~eijlaüÜjd... :Tud(¡;- los U!J::;!.fH:l.¡]Úl" ¡f cúlOfItlr
cUI] !lIutlVO de 1::; i1Jl~talaCIUH eje la E.slaclOLl de St"l'V1Cl(J yQ\le
pudieran suponel un 8.umento de la peli~Tosidad de La via de
cifrulacion. tales como eal'telel" de geñalización. pOl'>tes de alum
bradü. Nc .. deberan disoonel de barrNas de ~eguridad del tipo
predominante pn la callada principal. ..

:27. Cerramienfu

2í 1 Cuando la autopista RutovlR o ('3l'1'etera de acceso
controlado e¡.;té dotada de sIstema de cerramiento propio, la
Estación d~ Sf'rViClO debE'n'¡ disponer de un tipo de cerramien
to anttlogo al de la eaJzadn principai

No .serÉ!., sin f'mbar¡¡;ü. necesaria ;3 instalación de cerra
miento cuando, a jUieit de ia Autoridad qUE' otorfil,uE' la auto
nzaClOn la~ condiciones top(lgrúfi.ca~ del terreno o cualquier
otro 'ob::;ttlrulü nat.ural limiten el acceso a la Estación en for
ma similar a como lo hada dicha instalación.

27.2. En autopi:;ta.~ u autovla,<; con mediana de separación
de calzadas se colocaüt. en las 7.0nas correspondiente)'; a los
aCC€'505. lIoa valla dE' eE'flamiento en la mediana, que impida
a lo!' vehículm, qUe circulan por la calZada opuesta a la. de la
Estación de Servicio cambiar de sentido de circulación y en
t.rar en ¡Oi' acceso;.. de aquélla

27.3 En ei caso de Estación de Servicio con lDstalaciones
E'n ambas márgeney de una autopista o autovía, Sf' unirán las
dos valla~ de cen elmJento a que se refiere el apartado anterior,
de tal forma Que impidan el pa~o d~ peatont"'s de una Estación
a otra.

28. Ornamentación.-La ornamentación de la8 Estaciones de
Servicio deberá estar en armonía con el tratamiento dado en
este mismo sentido a la autopist.a. autovia () carretera de ac
ceso controlado en que aquéllas estén situadas.

29. Obras diversus.-Todas las obras propias de la Estación
de Servicio o de .sus acceso!' serán por cuenta del intE"resado.
así como las obraf' quP- con posterioridad a su instalación sea
preciso realizar en la Estación con motivo de- modificac'iones
en la calzada principal. sin que por esta causa pueda el in·
teresado exigir indemnización alguna.

IV

30. Disposición adiciona.l.--Se aprueba, de conformidad con
lo dispuesto en el apartado 8.0 de la Orden de la Presidencia
del Gobierno de 9 de noviembre de 19.fl8, la relación nominal
de autopistas. autovias y carreteras de aeceso controlado. que
se publica como anexo a las presentes normas. Anualmente r'e
dará esta misma pubhcidad a cualquier tipo de variaciones
que en dicha rela.ción se produzcan.

Lo digo a vv. Il. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. 11, muchos afios.
Madrid, 31 de mayo de 1969.

SJLVA

!lmos. Sres. Subsecretario y Director genera.! de Carreteras y
Caminos Vecinales.

ANEXO

1. Relación nominal de autopistas

1.1. EN SERVICIO:

Madrid-La Junquera (N-IlJ.
Madrid (calle Ca.rtagena)-FinaI de la Val1ante de Torrejón

de Ardoz.
Ramal de la N-Il al a€ropuerto de Ba.rajas CMadricl>.
Variante de Badalona.

Madrid-Valencia (N-I1lJ.
Acceso a Madrid '(por Conde de Casal>.

Madrid-La Coru71a (N-VIJ.
Las Rozas-Villalba.

Palma~Cap de Pem (C-715J.
Palma (paseo 8egrere)-Aeropuerto Son sa.n Juan.

Santa Cruz de Tenerije-Icod (C-820).
santa Cruz de Tenerife-Los Rcdeos.
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\.2. EN CONSTRUCCIÓN (excluidos los tramos <le peaje):

Madrid-Irún (N-I j

Variante de San Sebast-ián.

Madrid-La Junqllem (N·lIl.
Zaragoza-Alfajarin.
Molíns de Rey-Barcelona (calle Diagonal),
Barcelona (enlace de Las GloriasJ-Badalona..

Cádiz-Barcelona (N-340J.
Valencia Norte-Puzol.

SevUla-Huelva (N-431J.
La Pa.ñoleta-castilleja.

Madrict-Gijón (N-630J.
Matablina.,Lugones,

San Sebastián-La Coruña (N-634).
Baracaldo-Bilbao' (avenida de José Antonio),
Bilbao (avenida de Jo..c;é Antoniol-Basauri.

Santa Cruz de Tenerije-Granadilla IC-822i.
santa Cruz de Tenerife-8anta Maria del Mar.

Red arterial de Madrid.
Autopista de ia Paz.

2. Relación nominal de autovías

2.1. EN SERVICIO:

Madrid-Irún (N-]).

Madrid (plaza de Castma)~Nudo Norte.
Ma.drid (Manoteras>-Alcobendas (por La M?ralejaJ.
Alcobendas-8an Agustín de Guadalix.
Variank de Fuencarral.
Ronda de Burgos.
Acceso a San Sebastián de la carretera de Ma.drid.

Mad.rid-La Junquera (N~II).

Zaragoza-Ramal al aeropuerto.
Puente de Santiag'o y accesos.

Madrid-Cádiz (N-IV).

Madrid (puente de la Princesa)...ciudad Los An&:eles.
Sev1lla-Dos Hermanas.
Acceso a Cádiz.

M adrút·Bada1oz (N·V ).
MadrId (puente del ReYJ...cuatro Vien't<».

Madrid-La Coruña fN·VIj.
MaQrid {Arco del Triunfo\-Las RoZIUi.

Barcelona-Pufgcerdit. (N-15VJ.
Avenida Meridiana ·(tramos 1 y U).

Almeria-Valencia (N..J32J.
Calle J. B. Latora (Alicante).
Variante de san Juan.
Acceso a Benidorm.

Sevilla-Málaga (N-334J.
Acceso a sevilla.

Cádiz-Barcelona (N..J40).
Acceso a Valencia por el Norte.

Madrid~Toledo fN-401J.
Puente de Praga-Plaza Elípt,ica (Madrid).

Tole~o-Valladolid (N-403J.
Acceso a Valladolid (plaza de Oarcía Morato y N-620).

Madrid-León (N·60I).
Plaza de San Nic'olás-Calle de san Ildefonso (VaJla(\o!i<ü.

Mad.rid~SantandeT (N·62.1).
Acceso a Burgos de In carretera. de santander.

San Sebasticín-La Coruña (N-634).
Variante de GaldÚcano.
Echevarri·Bilbao

8arcelona-Valls {C-246J.
Barcelona-Castelldefels.

Palma-Andr4ítx (C-719).
Autovia marítima

Las PaJmas-MaspalO17W.s (C-812.J.
Autovía maI1ttma (tramo ID.

Barcelona-AeroPuerto del Prat (B·202).
Ramal de acceso al aeropuerto uel Prat (Barcelona).

Red arterial de Madrid.
AutoVÍa del Manzanares.

2.2. EN CONSTRUCCIÓN:

Madrid-La Junquera (N-Il).
Puente de Esplugas-Barcelona.

Sevilla·Málaga (N-334).

8evilla--Alcalá de Guadail'a.

Sevtlla-Huelva-.
sevilla (plaza de Armas)..La Pafioleta.

Madrid-Giión (N·6301.
OV1edo-Matablina.

San Sebastián-La Caruña (N-634J.
Burcefia-8estao.

Las Palmas-Agaete (C-81OJ.
Playa VlctorIa-Playa Canteras.

Las Palmas-Vega de San Mateo (C·811 J.

Acceso a Las Palmas.

Las Paz"nas-Maspalornas (C~8121.

Aut.ovía marItima (tramo 1).

3. Relación nominal de ea.rreteras con control total de Beeesoe

3.1. EN SERVICIO:

Madriá-La Coruña (N-VI).
Nuevo acceso fI. El Ferrol por el Montón y Las Pías.

Cádíz-BaTcelona (N-340J.
Acceso al aeropuerto de Málaga.
Variante de Oropesa tp. k. 79.6~p. k. 86,3).
Puente de Amposta y accesos.
Variante del Pere116 (p. k. 209,2-p. k. 240,0).

Madricl-Gii<m (N·630).
Nuevo acceso a Oviedo (Figaredo-OV1edO).

3.2. EN CONSTRUCCIÓN:

Madrid·Cádiz IN-IV).
Puente sobre la bahia de Cádiz y accesos.

Ma4.rid-La Coruña.
Nuevo aeceso a Oalicta (La. Retuerta-san Román de Bem~

blbre).

Madrid-Málaga.
Nuevo acceso ;l Málaga (Salinas-Puerto Las Pedriza.."I-Casa-

bermejIV-MáJaga).

San Sebastián~La Coruña (N·634J.
Llanes-Llovia (varIa.nte entre p. k. 97,0-P. k, 129,6),

Las Palmas-Mu..spaZomas (C-812.J.
Variante entre el túnel de la Loja y el aeropuerto de OaJido.

La Laguna-Icod (C-820).
Variante entre p. k. 23,0-p. le. 62,0.

Santa ·C1'1ü: de Tenerife-Granaqilla (C·822J.
Variante entre santa María del Mar y candelaria.
Variante entre Candelaria y Granadilla.
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FIGURA

1

1CATEGORIA

NOTAS

CONEXION DEL RAMAL DE SALIDA

., - EL. PAVIMENTO DE LA CONEXtON DEBE PRESENTAR MARCAOO CONTRASTE

EN COLOR CON EL 'DE lA CALZADA DE LA AUTOPISTA. DELANTE OE LA
NAfiIZ, EN LA ZONA NO UTILIZADA POR LOS VEHICULOS, ESTE CONTRASTE

PUEOE REMARCARSE EN TEXTURA TAMSIEN (POR EJEMPLO EMPLEANDO
UN PAVJMENTORUGOSO)

Z.- CUANDO SE EMPLEE; BORDIU-O UMlTANOO EL ARCEN CERECIfO OEL RAMAL,
DEBERA INJCIARst EN EL PUNTO B:

3.- SI LA 5ECCION 'DEL RAMAL .NQINCiJJYE BORDILLO EN SU LADO IZQUIERDO,
EL 8ORD1LLO D~ LA N"A'R1Z TER""INARA EN EL .PUNTO C.

4." EN EL CASO DE QUE EL MCEN DE LA ,AUTOPISTA TEr'/GA ANCHVRA 'INFERIOR
A LOS ~,oa M., EL BOROIU:'O DE LA NARIZ SE RETRANQUEARA HASTA
DICHO ANCHO DENTRO DE lOS 13,50 M, DE SU LONGITUO
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'0 100 120 140 .$0 ,.. ~

R = RADIO EXTERIOR DEL R~L
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5,00 4,15 14,50 4,20 4,00
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liAM blanco continua s/po~ill'l.nta
anc". '5 o 20 cm _..:.' _

Cl\
O
~
e
O"
¡¡
....
~

....

I

~,!_er:.~o_~I.a_ "_dju!,.!.~.L

AUTOPISTA O
AUTOVIA

.- ....

Linea b!,¡nco coM,nuo .7110y,menlo
ancllo 15 (1 20 cm

....

I- ,r .",¡. . .'~~E" ":': ,:¡
utC

~ ~- ~~_.?-~~I?_.~--

l ~ DECElERACION----~ ---.---- o

¡Ver foblQ O<:!ju"lo I

.~------~

Al\f,ulo d~ soiide
t"'Óllilllo 5,56'.

PLAf<lTA

mi" "0,00

- 0,50-

RELACIOf<l Ef<lTRE L, A Y.EL RADIO DEL RAMAL
(RASANTES SUAVE ± 2''1.. O INFERIORES l

VEL. ESP: RAMAL, Km/h O I 25 I 30 1 35 40 45 'O " 60T 70 T 80

RAOIO EXTERIOR RAMAL R 'STOP"I 20 I -.30 I 40 50 60 75 90 I 120 1 180d 250
ANCHO DE LA CALZADA, A 5,0015,0014,7514,75 4,50 4,20 4,20 4,204,00'4,004,00

VEL. ESPECifICA DE LA L; LONGITUD TOTAL DE DECELERACIQN -METROS
CARRETERA PRINClPAl,Km/h

70 10' I .0 I .0 l.' ., I ., l.' .5 I ., I .,
-------

120 I 'O, 1,05 I .0 I '0 I ., I ., I ., I ., I ~; I.0
.,

NOTAS

.(. ~ EN CASO DE QUE EL ARCEN DE LA CARRETERA PR!~'C!PAL SEA INFERiOR A 3,00

METROS OE ANCHURA, EL BOROILLO DE LA NARIZ SE RETRANQUEARA HASTA DICHO

ANCHO DENTRO DE LOS 13,50 M. DE SU L()NGITUD

l. - EL PAVIMENTO DE LA CON EX ION DEBE PRESENTAR MARCAPO CONTRASTE DE COLOR CON
EL DE LA CALZADA DE LA CARRETERA PRINCIPAL DELANTE DE LA NARIZ, EN LA ZONA

NO UTILIZADA POR LOS VEHICULOS, ESTE CONTRASTE PUEDE REMARCARSE EN TEXTURA

TAMBIEN (POR EJ. lMPLEANDO UN PAVIMENTO RUGOSO)

2.~ CUANDO SE EMPLEE· BORDILLO LIMITANDO EL ARCEN DERECHO DEL RA!tlAl, DEBERA

INICIARSE EN EL PUNTO B

3_- SI LA SECC10N DEL RAMAL, INCLUYE t:lOR01UO EN SU LADO IZQUIERDO, SE PROLONGARA

EL PROPIO BORD1LLO DE l A NARIZ DESDÉ El PUNTO e

mFLUEf<lCIA DE LARASAf<lTE EN L

FACTOR DE LA CORRECCION L EN FUNCtON
vaOODAD ESPECfFlCA DE DE LA RASANTE
LACARRETERA PRINCIPAL

IKm/h RAMPA . PENDIENTE

<O .0 0,90 ti} 304% 1,20
C-' ---- --------- .-._--_._-_. ,,-

70 - 80 0,80 (I} 506''/0 1,35

i 1) L mínimo o 85 m. /

.,

CATEGORIA

CONEXION DEL·RAMAL DE SALIDA

n
FIGURA

2

~

.~

t
!:'l.

~
~

~
IC



=

CON ARCEN
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NOTAS

;eL AR'~EN é:'E CARRlTERA ES INFERIOR A 3,00

'T ANCHIJRA, F,' !;0RDILLO OE :...A NARIZ SE. RE

1 RANQuEARA '1ASTA DICHO ANCHO DENTRO DE LOS

'3,50 M DE su LGr.GITUD S, DICHO ARCEN NO ESTl:

,.IERA PAVIMENTADO, DEBERA PAVIMENTARSE EN UNA

~O~lSIT'JD DE 20 M, ANTES CE LA T E DE R' 9GC,

CE '3, "O M .DE:PUES DE t A NARIZ

I.A3 ("'l'c,.AS CIRCULARES CE RADIOS R y R,

F'JEDEN :;lj';T,TU¡f.lSE POR ;'LO:ül(JtS DE L0N(il

DES IGUAl ES A LA~" iNDICADAS

EL TRAZADO TIPO DE LA FIGURA ES APLICABLE A

RAMALES EN FORMA DE LAZO O DIAGONAL PARA

LOS OE FORMA DE PATA DEBE RECURRIRSE A UN

:RAZADO SIMILAR AL DE lA f-1G. 2 (CATEGORIA:O)

F<EDUCIENOO LA LONGITUD DE 72 M PREVIA A LA

~JARIZ " 5':', 60 O (5 M. PARA LAS Vn.0CIDADES

'_sFECirICA'; DE LA r;ARRETERA DE EO -ll) O 80

KM / rl. RE. S I-'ECTIVAt~ENT f:

El PAVIMlNTO Uf l.A CONEXIO~j DEBE P'RESEt,¡TAfi

MARCADO CONTRASTE CON EL CE LA CARRETERA

f'RINCIPAL. I;ELANTE DE LA ;-ltlRI1, EN LA ZON"

NO '.JTIl.I?ADA POR LOS VEHICULOS:ESTE Cor,TRASTE

!'F.BE REMARCARSE ADEMAS EN TEXTURA e

'"'Ln'ilNTE "lARrAS SOBRF FL PAVIMENTO

, -

f
".---

RELACION ENTRE L, A Y EL RADIO D6L RAMAL
( RASANTES SUAVES :t 2 % O INFERIORES }

"EL ESP. RAMAL, Km/h

j¡fo,
25 30 35 '0 " 50 ~t>160~ 70--- -----
20 30 .0 50 &0 75~ADIO EX~~IOR RAMAL,Rl 90 120 fBO

-- --
-A'ICHO CELA CALZADA, A 5,00 5,00 4,75 4,75 4,50 ',20 4,20 4, 20 14 ,001 4 ,00
.EL, ESPECIFICA DE LA R, L ' LONGITUD TOTAL DE DECELERACION' METROS,:ARRETER'A PRINCIPAL, Km/h

60 "O 90 70 70 60

:: 1;~
55 55

- ....... - --
70 '" '05 90 90 75 60 60 f 60- - .- -- ---- '--

7 '5-;~1 6080 250 120 , 05 ¡OS 90 90 90 75

¡

~

,',

'~~-!~~~LR4 CIO~
ver 'ablo ad-;:':,,;;¡_

~ J.~
,

1_ o
• o

~

~ .---- 1 _

- ¡~ .. t== .-li1v...... .r .•. j>?t???jd - -- '. - ,-~ ,
~
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PLANTA

Lintg blgn~g ~Qnlinug s/pavimeo'll
"ncho_~.~_

T

N

01'O O
Oc
, ,.
.¡"

¡1,4

-+
-+

! AUTOPISTA O AUTOVIAL <---={.>=~c,=,o-='="-'"

-1-

INFLUENCIA DE LA RASANTE EN L

FACTOR DE LA CORRECCION L,EN FUNClON
VELOCIDAD ESPECIFICA DE DE LA RASANTE
LA CARRETERA PRINCIPAL

IKm/h RAMPA PENDIENTE
--

60~70~BO 0,90 :>04% 1,20
..._-

60-70-8 9 O,BO 506°/0 1,35

CATEGORIA m

CONEXION DEL RAMAL DE SALIDA FIGURA
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NOTAS

Lineo blonco continuQ s/PQvimento
ancho 20 cm
--~ --'~--'-

-,
1 0 ,50 -.,.-----.l

l==:J::::. ' -#AFl;CEN

~. 50 I 11, J
~:?5>-"_ ...-

,~~,~-----------;- +:

8oNli~o lipa B - 2

-' EL PAVIMENTO DE LA CONEXION DEBE PRESENTAR MARCADO CONTRASTE

EN COLOR CON EL DE LA CALZADA DE LA AUTOPISTA. A PARTIR DE LA

NARIZ, EN LA lONA QUE NO DEBE SER UTIUZADA POR LOS VEHICULOS,

ESTE CONTRASTE SE REMARCARA EN TEXTURA TAM8lEN (POR EJEMPLO'

EMPLEANDO UN PAVIMENTO RUGOSO l.

3.- SI LA SECCION DEL RAMAL NO INo..UYE BORDILLO EN SU LADO IZQUIERDO,

EL BORDILLO DE LA NARIZ SE INICIARA EN EL C.

2 - CUANDO SE EMPLEE BORDILLO UMITANDO EL ARCEN DERECHO DEL RAMAL,

DEBERA TERMINARSE EN EL l"UNTO B.

PLANTA

Lineo blanca conli"". l/pavimento
.!ncho_~rn _

Distancio de yjs¡bdidod
1'01"0 ellrófico ofluyenf.!..

T S. del Qcue~do

verficol de! roma!

,
~__.J--------------~ 200,00

~ -----
i T. S. o linal de IQ

CU!,_YO de tl"onsición

RASANTE DE LA AUTOPISTA

T.S, del ~omol

A! Vertoblo odjunto) "'In. 4,00 ~ Al'I"l.l:.N -L,::.u
1 ,

A {V.!" toblo odiunlal min 4,00 ARCEN-2,50, 8ERMA

~_~'!l~,.2J.5.2._ . '"'---¡;O,20,-O,~7~~!

e IV'I" nolo 3)

ARCEN
J;OO
a 1,50

SECCION X-Y
SECCION TRANSVERSAL TIPO DEL RAMAL

RELACION ENTRE A. R, Y EL RADIO DEL RAMAL

-.
-.

FiGURA

4

-
VEL ESP. RAMAL, Km/h 'o 35 40 <5 'o " 60 70 .0 '00

RADIO EXTERIOR DEL RAMAL, R 'O 40 'O 60 7S 90 >ZO '.0 "O 460

ANCHO DE LA CALZADA, A 4,75 4,75 4,50 4,20 4,20 4,20 4,00 4,00 4,00 4,00

RADIO EXTERIOR ACUEROO,R I(!) 90 90 "O "O "O '.0 240 350 '00 1000

(11 La curyo circulor puede sllsti!uine po!" una clalaide.

CATEGORIA

CONEXION DEL RAMAL DE ENTRADA
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PLANTA

_\ _ ;-----;¡;~;~:,o.\,ddd1--
\ -,~-', n'1'f'O; I
~--o;~\ont~~: oll".,tn, B

~
e\ Ir\! \ od\"n\ll

l~eT'IQ\:l o 1
rllmo!
-- 1"B.O!I~lljdeIQ., /

\~~n!;!,"(I~./

1" S del

;~~~~ ~~lI:t~OG~~in\l/l S!II(1v,meIlIO

~ _ _ ~, 11L ----~-
t -- -- --- j' ----------~. .. __ _ _ -;- _ _ _ _ _ _ _ __ _~-- -i

~"_'~b"_o',""" "V,,"",,, n~ 3,50---------- -- -. -. ----~ .-- -:O,"5ÓC______ -7 _ ~ _,,__" -'~------ ~_____'_ ________G-------- >.~-----. ---" .....:..c.__ ~.~~~- :t'<'>"'4~
mon :30 I ' B " ; I

: (Ver N"ll 2') ) 20,?,!;.

L- m.'_n_--.!.~l),_()O J.- ""n le)') ~?C_. /
¡Ver foblo I;ldjulIIlI) . (Vtr ~O!g adJ~nlll)

AUTOPISTA O AUTQVIA

8ordillotipo B - 2

Lineo blonco conlin\lo ,/po,i"'e"t"
__!~.c~!" _~5Q_ ?O.e~. _ NOTAS

1,- EL PA\;'IMENTO DE LA CQNEXION f)f6E r'RESENTA.R MARCADO CONTRASTE

EN COLOR CON EL DE LA CALZADA DE LA AUTOPISTA A PARTIR DE l.A

NARIZ, EN LA ZONA aUE NO DEBE SER UTILIZADA POR LOS VEH1CULOS,

ESTE CONTRASTE SE REMARCARA EN TEXTURA TAMBlf:N (POR EJEMPLO

EMPLEANDO UN PAVIMENTO RUGOSO).

2 - CUANDO SE EMPLEE BORDILLO LIMITANDO EL ARCEN DERECHO DEL RAMAL,

DEBrRA TERMINARSE EN EL PUNTO 8

3 - SI lA SECCION DEL RAMt-L I,",CLUYE BORDILLO EN o;U ,-,1,00 IZQUIERDO,

SE CONTINUARA EL PROPIO BOROILLQ DE LA ~ARIZ DESDE EL PUNTO C.

Q\

O.,
§......
¡
~.

RELACION ENTRE A. Ro Y. EL RADIO DEL RAMAL
VEL. ESP. RAMAL.Km/!t " 3Q 35 40 45 .. ' ",,' 60 70 .80

RADIO ExTERIOR DEl RAM~t, A 30 40 50 60 75 90 120 lOO <50

ANCHO DE.LA CALZAOA, A 4,75 4,15 4 ,-SO 4',20 4,20 4,W 4,00 4,00 4,00

RADIO EXTERIOfI kuEROo RIII ) 90 90 120' '120 150, lO' 240 350 500

DtSTANCIA -MININA ~\1ABIIJOAD~ O. PARA V. CARRETERA PRINCIPAL DE 1OKm/h,-55

" " . " 80 " 60

INFLUENCIA DE LA RASANTE EN L Y L,

CATEGORIA Ir

RASANTE .'NCll!'lACION L Lo

~~all\f'!.>''i.T¡0~S2 % 30: I ·.~;OO 105,00

-+3 a 4 % ·40: I I~O.OO 140,00__

+!)a 6% --50: I 202,00 115,00

CONEXION DEL RAMAL DE ENTRADA
FIGURA

5

...g:......



-.---
A I Ver tabla adjunto)

..... "1 ro"'"

1: S. o final dI! lo'
cuno, de Iransió¿n

Linl!a blonca totll;n~o s/paviml!nlada
ancha 15 cm

--- \3,30

PLANTA

~I
0,50 ....... -r

-"1"--'""..L~ ~I!CE~-j
l8 ".'Ier nolo 2)

...
~

FIGURA

6

s /phjml!nlO

CON ARCEN

RELACION ENTRE A. R, Y EL RADIO DEL RAMAL

VEL.ESP. RAMAL I<m 11> 50 35 40 45 50 5ó 60 '" .0

RADIO EXTERIOR CE RAMAL, R 50 40 50 60 " 90 "O '.0 250
ANCHO OE LA CALZADA, A 4,75 4,75 4,50 4,20 4,20 4,20. 4,00 4,00 4,00

RADIO EXTERIOR ACUEROO,R,U 90 90 "O 020 150 ,.0 240 350 500

{PARA V CARRETERA PRINCIPAL DE 60 I<m/h ~ 50
DISTANCIA MINIMA VISIBILIDAD, Oy "" .. " 70"'" 55

"" " .. eo" -60

(1) La curva circular puede susliluirsl! por una cloloide

INFLUENCIA DE LA RASANTE EN L Y L

RASANTE lNCUNAC10N L L,
PENDIENTE - TODAS 20: I 80,00 70,00RAMPA HASTA. ,EL__2..':'1lL ------- .---",.- ------

+304°/0 25 . t 100,00 &7,50
-----'_._---- --

+506°/0 30: I 120,00 105,00

NOTAS

1, - EL PAVIMENTO DE LA CON EX ION DEBE PRE<)ENTAR MARCADO CONTRASTE EN COLOR

CON EL DE CALZADA DE LA AUTOPISTA. A PARTIR DE LA NARIZ, EN LA ZONA

QUE NO OEeE SER UTILIZADA POR LOS VEH1CULOS, ESTE CONTRASTE SE REMAR~

CARA EN TEXTURA TAMBjEN (POR EJEMPLO EMPLEANDO UN PAVIMENTO RUGOSO),

2.- ~I EL. AJ'lCEN DE LA CARI<ETERA PRINCIH:"L ~,(j ESTUVIERA PAVIMENTADO, SE PA

VIMENTARA EN UNA LONGITUO OE. l~ METROS ANTES DE LA NARIZ Y I~ METROS

" PAIHIR DEL PUNTO B.

CATEGORIA

CONEXION DEL RAMAL DE ENTRADA
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